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 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
B.O.E. 24-11-1995 
 
Artículo 235.  
 
El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres años: 
 
Cuando se sustraigan cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico. 
 
Artículo 241. (Apdo. 1) 
 

1. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 235, o el robo se cometa en casa habitada, 
edificio o local abiertos al público o en cualquiera de sus dependencias. 

 
Artículo 250. (Apdo. 1.5) 
 
1. El delito de estafa será castigado con las penas de prisión de uno a seis años y multa de 
seis a doce meses, cuando: 
 
5.- Recaiga sobre bienes que integren el patrimonio artístico, histórico, cultural o científico. 
 
Artículo 253.   
 
* Redacción según Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
Serán castigados con la pena de multa de tres a seis meses los que, con ánimo de lucro, se 
apropiaren de cosa perdida o de dueño desconocido, siempre que en ambos casos el valor de 
lo apropiado exceda de 400 euros. Si se tratara de cosas de valor artístico, histórico, cultural o 
científico, la pena será de prisión de seis meses a dos años. 
 
Artículo 319. (apdos. 1 y 3) 
 
1. Se impondrán las penas de prisión de seis meses a tres años, multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de seis meses a tres años, a 
los promotores, constructores o técnicos directores que lleven a cabo una construcción no 
autorizada en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de dominio público o lugares 
que tengan legal o administrativamente reconocido su valor paisajístico, ecológico, artístico, 
histórico o cultural, o por los mismos motivos hayan sido considerados de especial protección. 
 
3. En cualquier caso, los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo del 
autor del hecho, la demolición de la obra, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a 
terceros de buena fe. 
 
Artículo 320.  
 
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado 
favorablemente proyectos de edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas 
urbanísticas vigentes será castigado con la pena establecida en el artículo 404 de este Código 
y, además, con la de prisión de seis meses a dos años o la de multa de doce a veinticuatro 
meses. 
 
2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o 
como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de su concesión a 
sabiendas de su injusticia. 
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 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

CAPÍTULO II. 
DE LOS DELITOS SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 
Artículo 321.  
 
Los que derriben o alteren gravemente edificios singularmente protegidos por su interés 
histórico, artístico, cultural o monumental serán castigados con las penas de prisión de seis 
meses a tres años, multa de doce a veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial 
para profesión u oficio por tiempo de uno a cinco años. 
 
En cualquier caso, los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor 
del hecho, la reconstrucción o restauración de la obra, sin perjuicio de las indemnizaciones 
debidas a terceros de buena fe. 
 
Artículo 322.  
 
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado 
favorablemente proyectos de derribo o alteración de edificios singularmente protegidos será 
castigado además de con la pena establecida en el artículo 404 de este Código con la de 
prisión de seis meses a dos años o la de multa de doce a veinticuatro meses. 
 
2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o 
como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de su concesión a 
sabiendas de su injusticia. 
 
Artículo 323.  
 
Será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro meses 
el que cause daños en un archivo, registro, museo, biblioteca, centro docente, gabinete 
científico, institución análoga o en bienes de valor histórico, artístico, científico, cultural o 
monumental, así como en yacimientos arqueológicos. 
 
En este caso, los Jueces o Tribunales podrán ordenar, a cargo del autor del daño, la adopción 
de medidas encaminadas a restaurar, en lo posible, el bien dañado. 
 
Artículo 324.   
 
* Redacción según Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
El que por imprudencia grave cause daños, en cuantía superior a 400 euros, en un archivo, 
registro, museo, biblioteca, centro docente, gabinete científico, institución análoga o en bienes 
de valor artístico, histórico, cultural, científico o monumental, así como en yacimientos 
arqueológicos, será castigado con la pena de multa de tres a 18 meses, atendiendo a la 
importancia de los mismos. 
 
Artículo 339.  
 
Los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán ordenar la adopción, a cargo del autor del 
hecho, de medidas encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico perturbado, así como 
adoptar cualquier otra medida cautelar necesaria para la protección de los bienes tutelados en 
este Título. 
 
Artículo 340.  
 
Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Título hubiera procedido 
voluntariamente a reparar el daño causado, los Jueces y Tribunales le impondrán la pena 
inferior en grado a las respectivamente previstas. 
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Artículo 613. (Apdo. 2) 
 
2. En el caso de que se trate de bienes culturales bajo protección especial, o en los supuestos 
de extrema gravedad, se podrá imponer la pena superior en grado. 
 
Artículo 614.  
 
El que, con ocasión de un conflicto armado, realizare u ordenare realizar cualesquiera otras 
infracciones o actos contrarios a las prescripciones de los Tratados internacionales en los que 
España fuere parte y relativos a la conducción de las hostilidades, protección de los heridos, 
enfermos y náufragos, trato a los prisioneros de guerra, protección de las personas civiles y 
protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado, será castigado con la pena de 
prisión de seis meses a dos años. 
 
Artículo 615.  
 
La provocación, la conspiración y la proposición para la ejecución de los delitos previstos en 
este Título, se castigarán con la pena inferior en uno o dos grados a la que correspondería a 
los mismos. 
 
Artículo 616. 
 
En el caso de cometerse cualquiera de los delitos comprendidos en este Título y en el anterior 
por una autoridad o funcionario público, se le impondrá, además de las penas señaladas en 
ellos, la de inhabilitación absoluta por tiempo de diez a veinte años; si fuese un particular, los 
Jueces o Tribunales podrán imponerle la de inhabilitación especial para empleo o cargo público 
por tiempo de uno a diez años. 
 
Artículo 625.   
 
* Redacción según Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
1. Serán castigados con la pena de localización permanente de dos a 12 días o multa de 10 a 
20 días los que intencionadamente causaran daños cuyo importe no exceda de 400 euros. 
 
2. Se impondrá la pena en su mitad superior si los daños se causaran en los lugares o bienes a 
que refiere el artículo 323 de este Código. 
 
Artículo 626.   
 
* Redacción según Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
Los que deslucieren bienes inmuebles de dominio público o privado, sin la debida autorización 
de la Administración o de sus propietarios, serán castigados con la pena de localización 
permanente de dos a seis días o tres a nueve días de trabajos en beneficio de la comunidad. 
 
 
 


